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32. El periodismo como historia «in fieri».-Presentidad
obligada de los contenidos informativos o periodísticos.-Tipo
logía cultural según :a actitud del [lombre ante los conteni
dos del acontecer prt'ténto" presentk V t'uturo - La tll¡;t,orlfl \
lo memorable,--·Historiddad radiCal del homb.

SG. Anál1si!' del polinomio InformatIvo. HechO.'>, dato:-, Le·
rna&, problemas. «desiderata» -Consideración especial del «tema»
como decantación de los hechos.-El «tema») y su tendencia a
integrarse al plano de las «vigenc1as»,--El necho o el acto }
su obligada mserci6n en el plano de la~ (contingencias»).-Lo.~

«desiderata».-·""-;i periodismo en profundidad
34. La noticia: Concepto. --·Respuesta a una pregunta séxtu·

ple.-Caracteres generales.-- Estructura interna de la noticia:
Elementos y circunst,ancia.s.~InstantaneIdad y univenialidad del
mensaje.-El rumor, el ipfundio, el errm.-La verdad informa·
tiva: Su ámbito.-El poder configurante de la tnformadón:
Sus consecuencias.--Opinión pública V conciencia colectiva

Redacción y estílo en Periodismo

36. El lenguaje, medio de cumunicación -Elementos y na·
turaleza del lenguaje.-El articulo: Esencia y valores.-Morfe
mas: Clasificación y uso correcto.

36. El verbo: Tiempos y modos.-Uso adecuado del infinI
tivo y del gerundio

3'1. Norm~ de la palabra.-Construccl6n sintáctica lógica
y psicol6gica.·-La narración periodística: Principios y elemen·
tos,-La Descripción: Sus clases.

38. Redacción de noticias: Normas ma.s importantes.-La
critica: ReQuisitos y tipos.-El comentario.-El artículo perio
distico.-La titulación periodi8tica.-El pie de foto.

39. El reportaje. la crónica y la entrevista como géneros
caract..eristicos de redacción per~onaL-El tópico y otros errores
en la redacción period1stica.

40. Periodismo audiovisual y radiofónico: Sus caracteristi~

~as.-EI guión ra<iiofónico.-El llamado «periodismo televisivo».

Tecnología de los medios informativos

<ti. Las Artes Gráficas y sus procecumient08: Conceptos fun
damentales.-Orígen de los caracteres de imprenta.-Las medi~

das tipográficas.
42. Los distintos sistemas ae producción industrial de un

periódico impreso.-Proceso completo desde la entrega de ori
ginaJes hasta la impresión en cada uno de los sistemas.

43. Las telecomunicaciones al servicio del periodismo: Su:.
ongenes.-Tele1'onia.-Teletipo.-Telex.-Las telefotos.-RadiofCJ.
nia: Sus técnicas básicas.-Televisión: Sus técnicas básicas.

44. Nociones más importantes de la técnica fotográfica.
La fotografia periodística.-Los noticieros, crónicas y documenta~

les cinematográfLcos.-El guión de cine: Principios generales de
elaboración.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 1422/1969, de 10 de julio, sobre aplica
ción de la dtsposición transitoria quinta del Re
glamento de Viviendas de Protección Ofietal a los
contratos de enajenación de viviendas de Renta
Limitada Subvencionadas celebrados con anterio
ridad a la promulgación del citado Reglamento.

Establece la disPosición transitoria quinta del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto dos
mil ciento catorce/mU novecientos sesenta y ocho, de veintisiete

de julio, que los precios de venta y las rentas de las viviendas
subvencionadas que se califiquen definitivamente con posterio
ridad a uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve. se
ajustarán a lo establecido en dicho Reglamento' siempre que
los prom.otore::o. hayan cumplido loo plazos de presentación de
proyectos y de ejecUCIón de obras fijados en la apt"obaeión de
la solicitud y en la calificación provisionaL

I!":l precepto tenia como finalidad mantener el ritmo de cons
trucción de las viviendas de renta limitada subvencionadas,
evitando que 1m; promotore:; renunciasen a la construcción de
los proyectos aprobados con arreglo al régimen anterior. en es
pera de hacerlo al amparo del vigente y obtener así las nuevas
condiciones establecidas en la legislación en relación con los
precio~ de venta .Y arrendamiento de tales viviendas.

Ahora oien, existen contratos de venta anticipada de estas
viVIendas, en los que las partes fijaron de manera provisional
el precio de las mismas, pactando que el precio definitivo seria
el que el Instituto Nacional de la Vivienda señalase en la ca
lificación definitiVa y estableciendo la cláusula resolutoria con
pérdida de las cantidades entregadas a cuenta del precio an~

ticipado para el case de incumplimiento de las condiciones
pactadas. Indudablemente que en estos supuestos ni el com
prador ni el vendedor contemPlaron el incremento de precio
que pudiera originarse comoconsecuencía de la nueva regula
ción, y aun cuando pudiera impugnarse este ¡Jacto de determi
nación de precio. puesto que lo que realmente señala la cali
ficación definitiva es el tope máximo del mismo, dejando a
la voluntad de las partes su determinación; sin embargo, se
estIma necesario, dado el carácter tutelar de la legislación,
que en el supuesto contemplado se considere como precio el
qUe resulte por aplicación de las normas vigentes en la fecha
del otorgamiento del contrato.

En su virtUd. a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-En los contratos de venta con precio anti
cipado de viviendas de renta limitada subvencionadas, califtcadan
de acuerdo con la disposición transitoria quinta del Reglamen
to de Viviendas de ·Protección Oficial, celebrados con anterio
ridad al día siete de septiembre de mil novecientos sesenta y
ocho, fecha de la promulgación de dicho Reglamento, en los
que las partes hubieren pactado que el px:ecio seria el. fijado
por el Instiuto Nacional de la Vivienda en la calificación de
finitiva. se considerará a todos los efectos que tal precio será
el que resulte de la aplicación de la legislación en vigor en 1&
fecha de otorgamiento del contrato.

En las cédulas de calificación definitiva que el Instituto
Nacional de la Vivienda expida en relación con las viviendas
en qUe sea de aplicación la referida disposición transitaría quin
ta, se especificará, además de los precios de venta y renta que
correspondan aplicando la legislación vigente, los que procedan
con arreglo a la legislación anterior, consignándose que estos
últimos serán de aplicación a los contratos de venta con pre
cio anticipado celebrados con anterioridad a la promulgación
del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
I JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA


